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ANEXO MODIFICATORIO No. 01 

DE LA INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 008 DEL 2025 
 
En atención a la respuesta a las observaciones, se hace necesario modificar la invitación pública de menor cuantía No. 

008 del 2025, cuyo objeto es: “Contrato de obra para la construcción de red de alumbrado en las zonas verdes de la sede 

central de la Universidad del Tolima”, el cual quedará así: 

 

1. SE MODIFICA EL CRONOGRAMA DEL CAPITULO III, EL CUAL QUEDARA DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

ACTIVIDAD FECHA 

Entrega de propuestas y acta de cierre. 
 
SE DEBE ANEXAR LA PROPUESTA EN MEDIO MAGNETICO AL 
CORREO INDICADO, CON TODA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 

26 de marzo del 2025 HASTA LAS 02:00 PM, AL 
CORREO ELECTRÓNICO 
RECEPCIONPROPUESTAS@UT.EDU.CO,  

Publicación de Acta de Recepción, Acta de cierre. 26 de marzo del 2025 

Publicación de informe de evaluación 26 de marzo del 2025 

Observaciones al informe de evaluación y plazo para subsanar 
documentos. 

27 de febrero del 2025 hasta las 11:59 PM al correo 
electrónico recepcionpropuestas@ut.edu.co 

Respuesta a las observaciones realizadas al informe de evaluación 28 de febrero del 2025 

Publicación de informe de evaluación final y Recomendación del 
Comité Evaluador al ordenador del gasto 

28 de febrero del 2025 

 
Las fechas y horas aquí establecidas corresponderán en todo momento a la hora legal en Colombia establecida 
por el Instituto Nacional de Metrología en la página web oficial: http://horalegal.inm.gov.co/ 
 
Si alguna de las etapas mencionadas en el cronograma no establece una hora exacta, se tomará como hora límite 
las 23:59:59 que equivale a las 11:59:59 p.m. 
 
En caso de aceptarse observaciones que a juicio de la Universidad del Tolima sean relevantes, se publicarán los 
cambios mediante anexo modificatorio, el cual hará parte integral del proceso. 

 

2. SE MODIFICA EL ITEM “4. PROFESIONALES REQUERIDOS”, EL CUAL QUEDARA DE 

LA SIGUIENTE MANERA:  

PROFESIONALES REQUERIDOS  
El proponente debe garantizar un equipo de trabajo mínimo, que permita la adecuada 
ejecución del objeto del contrato, el cual debe acreditar junto con la propuesta, así:  

El proponente debe garantizar un equipo de trabajo mínimo, que permita la 
adecuada ejecución del objeto del contrato, el cual debe estar conformado por:  

CARGO 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
ESTUDIO DE 
POSGRADO 

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

1 Director de 
obra  

 
Dedicación=10% 

Profesional en Ingeniería 
Eléctrica, Electrónica o a 
fines con mínimo 10 años 
en el ejercicio profesional 
contados a partir de la 
expedición de la matrícula 
profesional. 

 

Con un (1) contrato de 
construcción y/o 
adecuación de red de 
alumbrado, por una 
cuantía igual o superior al 
presupuesto oficial. 

1 Profesional 
SISO 

 
Dedicación=50% 
 

Profesional en Seguridad y 
Salud en el Trabajo con 
más de 5 años de 
experiencia general. 

 

Como profesional SISO en 
un (1) contrato de 
construcción y/o 
adecuación de red de 
alumbrado por una cuantía 
igual o superior al 
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presupuesto oficial del 
presente proceso  

 
Para cada uno de los profesionales se deberá presentar dentro de la propuesta:  

∙ Hoja de vida de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo. 

∙ Fotocopia del documento de identidad del profesional propuesto.  

∙ Acreditación del título profesional, tarjeta profesional y posgrados.  

∙ Certificado vigencia de la matrícula profesional COPNIA no mayor a 60 días. 

∙ Para el profesional SISO se debe presentar la respectiva licencia de salud ocupacional 
vigente.  

∙ Documento firmado de aceptación de inclusión en la propuesta la cual deberá estipular 
disponibilidad.  

* Nota: La Experiencia Específica de los profesionales requeridos, debe demostrase 
mediante certificación expedida por la entidad contratante principal y directa beneficiara del 
proyecto en el cual participó. 

3. SE MODIFICA EL ITEM “EXPERIENCIA GENERAL”, EL CUAL QUEDARA DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

1. EXPERIENCIA GENERAL  
El proponente deberá acreditar la ejecución de un (1) contrato de obra, celebrado con 
entidad pública y/o privada, cuyo objeto corresponda a la CONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIÓN DE RED DE ALUMBRADO, iniciado, finalizado y liquidado, por una cuantía 
igual o superior al cincuenta por ciento del presupuesto oficial estimado en SMMLV, los 
cuales serán actualizados conforme el valor que se encuentre en el Registro Único de 
Proponentes.  

Para acreditar la experiencia, se debe suministrar copia totalmente legible del contrato con 
su respectiva acta de liquidación. 

El contrato con que se pretenda acreditar la experiencia general deberá estar debidamente 
inscrito en el Registro Único de Proponentes – RUP, identificado con los siguientes códigos: 

93142005 

81101700 

76111503 

Para el caso de los consorcios o unión temporal de manera conjunta se deberá acreditar la 
experiencia exigida, la cual se verificará en el RUP.  

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia aportada, que haya sido 
ejecutada en calidad de Consorcio o Unión Temporal, se tendrá en cuenta el valor de 
acuerdo con el porcentaje de participación. Los contratos que el proponente acredite como 
experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP, con resaltador o 
cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente. 

Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de 
sus accionistas, socios o constituyentes. 

Dada en Ibagué, 25 de marzo del 2025 

 
 
 

BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA 
Profesional Universitario  

Oficina Jurídica y Contractual  


